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OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADJ^ID

Lm leyes, ordenes y anuncios que havan de insertarse en loaReUTons Oficialis se han de mandar al Jefe Político resDecÜvol,.r cayo conducto se pasaran á ios editores de losmencionada•fiodicoa. —^^^-^^^^\u25a0^^^^jj

ADVER ENCÍA IMPORTANTE PRECIO Dt SUS-C^IPCIÓN

m^lT.'.?5ifieUtl"-~E\^ «M"'. Ue»*¿o * domicilio, 2,6 pesetasmensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 »¡ trimestre. 21 á) Vmestre y42 por un ano. wurauc j

l«vt¡^^r~fn. eStaCa^ ÍU,1' llevadoádoclic¡lto ' *
Pesetas mensua-les y fu,ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, Mai semestre v 48 al añobe admiten suscripciones en Maarld, ea la Adm¡aistrrci¿ü de! Boletín.rn^rfleh¿r0!',3,^t,0<ícha^Fuerade esta ca Pita!> ¿'rectamente po¿

medio de carta á la Administración con Inclusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro. "«-.upo

TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios oficiales de pago, línea ó tracción. .. 0,M
Id. particulares en la1.» 2.» y 3.» plan*... i,00
Id. td. en la 4.» plana , 0,75

(Real orden de 5de Abrilde 1853.J
SajijWleaUKloajo» dlaa, excepto u dominaos.
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo den. ¡;LKJ-ON(.- 2.981

¡cha

H D!ír, * SOCS v DE TRES A SE Número suelto, SO céntimos

Parte oficial A la vez que este pliego cerrado se presen-
tará otro abierto, que no deberá cerrarse ea
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar-
do de depósito de .... pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de reparadón de explanación y hrme
de loskilómetros.... de la carretera de....»,
y la firma del proponente. El depósito de-
batí constituirse en metálico o doctos de la
Deuda pública al tipo que les está asignado
por las disposiciones vigentes, en la Caja
general de Depósitos o en cualquiera de sus
sucursales de la provincia, por la cantidad
mínima de 2.110,00 pesetas.

ración de las carreteras de Madrid a Cá-
diz, kilómetros 13 al 20, en la provincia
de Madrid, cuyo presupuesto total de

Año de 1916, 33.600,00 pesetas.
Año de 1917, 42.000,00 pesetas.
Año de 1918, 54.600,00 pesetas.
Año de 1919, 54.747.94 pesetas.
Total, 210.147 94 pesetas.

S. M. d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
éInfantes, continúan sin novedad en su im-

contrata es de 210 147.94 pesetas.
i.* Elrematante queda obligado, bajo

la pena que determina el artículo 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a otorgar la
correspondiente esc.itun ante el Notario
que asista a la subasta, dentro del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjudicación definitiva y previa presen-
tadón de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
dd resguardo del depósito definitivo en Ma-
drid, en la Caja general de Depósitos; de la
cantidad de pesetas 6.400,00, equivalente
próximamente al tres (3) por ciento (100) del
importe del presupuesto por contrata, a dis-
posidón dd Ilustrísimo señor Director gene-
ral de Obras públicas, en metálico oefectos
de la Deuda al tipoasignado por las disposi-
ciones vigentes. La fianza no será devuelta al
contratista hasta que seapruebe la recepción
yliquidadón de la> obras, y se justifique no
haber reclamaciones legalmente acreditadas
contra ü,por razón de aquéllas.

5.* La ejecución de lacantidad mínima
de obra en cada uno de losaños es tan obli-
gatoria para el contratista como la ejecu-
ción completa en el plazo total; por consi-
gue nte, la falta de cumplimiento de esta
disposición da derecho a la decíaradón de
rescisión, con pérdida de la fianza a favor
del Estado por parte de éste.

portante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil
6.* El Ingeniero certificará mensual-

mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo a las condidones
de cada proyecto; pero de su importe sólo
se acreditará hasta 3i de Diciembre de 1919
el 50 por 100 de la cantidad certificada, y
su abono en metálico, con el descuento co-
rrespondiente, se hará en la Tesorería de
Hacienda de la provincia donde radiquen
las obras, con cargo ai,capítulo, artículo y
concepto correspondientes dd presupuesto
dd Ministerio dé Fomentó.

Dirección general de Obns públicas.
En el caso de que resulten dos o sus

proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposidones, ysi ter-
minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo ia adjudi-
cación del servicio.

Carreteras
En virtud de lodispuesto por Real orden

de 15 de Febrero de 191 5, esta Dirección
general ha señalado el día 12 del próximo
Mayo, a las diez horas, para la adjudicación
en pública subasta de las obras de repara-
ción de explanación y firme de los kilóme-
tros 13 al 20 de la carretera de Madrid a Cá-
diz, provincia de Madrid, cuyo presupuesto
de contrata es de 210.347,94 pesetas.
ia subasta se cdeorará en los términos

prevenidos por laInstrucción de 1 1 de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
dproyecto en dicho Ministerio yen el Go-
bierno civil de la p- ovincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Nego-
ciado de Conservación y Reparadón de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento en las
horas hábiles de oficina, desde el día de la
fecha hasta las trece horas del día 7 de Mayo
Próximo, y en todos los Gooierno civiles de
«Península, en los mismos días yhoras.

Las proposidones se presentarán en plie-
6©s cerrados, en papel sdlado de la dase
•"idécinia, arreglándose al adjunto modelo,
reseñándose en la cubierta dd pliego d nú-
mero manuscrito de la cédula personal,~ase. fecha de expedición, nombre y po-
wación y distrito, debiendo exhibirse ésta
•ia presentación para que la confronte d
'eceptor del pliego, yademás se escribirá:
*y°Posidón para optar a la subasta de las
y**8 de reparadón de explanadón y firme
e ¡os kilómetros 13 ai 20 de la carretera de

Awdrid a Cádkt, en la provincia de Ma-*"**•
7 la firma dd proponente, h

Madrid, 3 de Marzo de 191 5.
ElDirector general,

A.Calderón
Modelo de proposición El otro 5o por 100, del que se entregará

certificación al contratista, a los mismos
fines del endoso autorizado por Real de-
creto de 29 de Septiembre de 191 1 y reglas
complementarias de 5 de Octubre siguien-
te, se abonará en los años 1920 a 1925; pe-
ro en ningún caso se podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que se especifica
en el siguiente estado, pasando lo pendien-
te de cualquiera de ellos al siguiente para

Don N. N., vecino de según cédula
personal número ,enterado del anuncio
publicado con fecha..... de último, y
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de reparadón de explanación y
firme de los kilómetros de la carretera
de ,provincia de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecudén de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la, canti-
dad de....

2.* Las obras principiarán dentro dd
plazo de dos meses 1contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes
dd 31 de Diciembre de 19 19.

3." Todos los gastos de la inspección y
vigilancia ylos de liquidación de obra serán
de cuenta dd contratista.

Para atender a lo^ primeros, al firmar la
conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del pliet; > general de condido-
nes para las contratas de Obras públicas,
entregará al Pagador de las mismas en la
provinda el tres (3) por ciento del importe
líquido de la cantidad que corresponde cer-
tificar, no cursándose certificación alguna,
ni la liquidación en su caso, ínterin no se
haya verificado dicha entrega.

su abono

Cantidad máxima que se podrá abanar en
cada año.

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete d proponente a la ejecución
de las obras; así como toda aqudla en que
se añada alguna cláusula.)

Año 1915, 12.600 pesetas.
Año 1916, 16.800 pesetas.
Año 191 7, 21.000 pesetas.
Año 1918, 27.300 pesetas.
Año 1919, 27.300 pesetas.
Año 1920, 21.000 pesetas.
Año 1921, 16.800 pesetas.
Año 1922, 16 800 pesetas.
Año 1923, 16.800 pesetas.
Año 1924, 16.800 pesetas.
Año 1925» 16.947,94 pese1*8
Total, 210.147,94 pesetas.

4/ El contratista se obliga a efectuar,
en cada uno de los años naturales del plazo
dt ejecución de laobra, trabajos por valor
mínimo de las cantidades que figuran en d
siguiente estado, dedudéndose en todas
ellas la parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta, T.

(Kecha y firma dd proponente.)

MlE.—té.)(Núm. 958.)

Condiciones particulares y económicas que,
además de las facuhatMctc correspondien-
tes y de las genérale» aprobadas per Real
decreto de 13 de Mano de 1903, han de
regir en la contrmtaudfc las obras de ropa-

Por consecuencia de lo expuesto, los de-
rechos que el art. 40 del pliego de condicio-
nes generales concede al contratista no [se
aplicarán partiendo de la base de la fecha
de las certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos.

Importe déla obra #¡os precios de pre-
supuesto.

Año de 1915, 25.200,00. pesetas.
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Suplentes: D.Pascual Olivar y D.Gre-
gorio Algavia.

«
Suplentes: D. Corbiniano Hernández y

D. Francisco Llamas.f* Si apesar de loestablecido en lacon-

dición precedente, en algún año económico

excedieran los importes de las obras ejecu-

tadas de la cifra total consignada en el pre-

supuesto del Estado para el pago de este

grupo de obras que se contratan sobre la

base de la ley de 19 de Julio de 1914. deja-

rán de irse satisfaciendo aquéllos por orden

de menor a mayor antigüedad de contrato,

sin derecho a devengar intereses de demora

por esta causa, ateniéndose para el cobro de

lo que reste a lo que prevengan las disposi-

dones vigentes.
8/ El contratista quedará obleado al

cumplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for-

man parte del contrato a la observación de

la Ley de 14 de Julio de 1907. sobre pro-

tección a la industria nacional, y de las

prescripciones del Real decreto de 20 de

Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le

haga la recepción de las obras por kilóme-

tros terminados, siempre que dd recono-
cimiento que practique el Ingeniero Jefe
resulte que la obra está ejecutada con arre-

glo a condiciones.
9.' La fianza a que se refiere la condi-

ción primera de las precedentes será de-
vuelta al contratista, a petición suya, cuan-
do d importe del 5o por 100 que, con
arreglo a la sexta, queda por abonar, exce-
da Jet doble de dicha fianza, quedando
una cantidad igual al impone de aquélla

afecta a sus mismas obligaciones y no pu-

diendo, por consiguiente, tener efecto para

ella los endosos a que se refiere la ya cita-

da condición sexta.

Distrito de la Iglesia.
Sección única.

Presidente, D.Rafael Olmo.
Suplente, D. Tomás García.
Adjuntos: D. Joaquín Aecona^^^^j

Distrito del Norte.
Sección única.

Presidente, D. Feliciano Martín.
Súpleme, D. Juan Gutiérrez.
Adjuntos: D. Patricio Ocaña y don

Francisco Maroto.
Suplentes: D. Juan Herreros y D. Cre-

LópezH

IORREJON DE VELASCO
Secdón única.

Presidente, D. José Martín.
Suplente, D. Nicasio Cubas.
Adjuntos: D. Pláddo Rico y D. Ricardo

Quiroga.
Suplentes: D. Ignacio Bravo y D.Felipe

(Suplentes: D. Antonio Zofío y D.Urego-

rio Zofío.

CARABANCHEL BAJO

Distrito Casa Consistorial.
Sección t."

Presidente, D. Pedro Martínez.
Suple te, D. Santiago Ferradas.
Adiuntos: D. Mariano Vela y D José

de! VaB

Ponce
VALDEMORO

Distrito del Ayuntamiento.
Sección única.

Presidente, D. José María Maeso.
Suplente, L). José Humanes.
Adjuntos: D. Román Molina y D. José

Navarro.

GRIÑÓN
Sección única.

Presidente, D. Agustín Montero.
Suplente, D Francisco Fernández.
Adjuntos: D Lorenzo Montero y D. Pa

NavarroH
\u25a0Suplentes: D. Antonio Astillero yD. Ua-

simiro Mario.
KJJpleñtes: D. Modesi nzález y don

Seveí iano González. Suplentes: D. Andrés Maroto y D. Gasi-
no Pariente.Distrito Casa Consistorial.

Sección 2.*
Presidente. D. Perfecto Pérez.
Suplente, D.Manuel López.

Adiuntos: D. Valentín Vez y D
rio Zamorano

LEGANES
Distrito del Sur.

Sección única.
Presídeme. D. Dámaso Quijada.
Suplente, D. Gregorio Luzón.
Adjuntos: D. Isidro Paredes y D. Gaspar

González.

Distrito de la Escuela.
Sección única.

Presidente, D.Alfonso Moreno.
Suplente, D. Domingo Lozano.

Adjuntos: D. Antonio Martín y D. Cán-
dido Martín.

Grego-

Suplentes*
Alvarez|

Distrito c
Sección

Presidente, D. LuisMascaraqué^^^B
Suplente, D. Esteban huete. |^l
Adjuntos: D. Esteban Zofío yD. 1

ció Villanueva.

D. Marcos Alvarez y D. An

Suplentes: D Ángel Alonso y D. Pedro
Alonso.

Suplentes: D. José Machado y D. Teles-
oro MartínB

\u25a0VILLAV
\u25a0Seción

presidente, D. Leocadio Díaz.
Bsuptente, D. Antonio Vivanco.
lAdjuntos: D.Apolinar Litago y D. Ale-
andro Zapatero.

Suplentes: D. Jesús Alienes y D.Federica
3érez.

Distrito del Norte
Sección única.

Presidente, D. Ignacio del Mazo.
Suplente, D. José Luaces.
Adjuntos: D. Serafín Cuadrado y don

Clemente Moreu.Suplentes: D. Juan Alonso y D. Pedro
Arranz. Suplentes: D Saturnino Alonso y don

Cipriano Carrasco.CIEMPOZUELOS
Distrito del Cornudo.

Sección única.
Presidente, D. Cipriano Riveía.
Suplente, D. Joaquín Bari.
Adjuntos: D. Tomás Villora y D. Gra-

ciano Hernández.

MOSTOLES
Sec:ión única.

Presidente, D. Benjamín Rúa.
Suplente, D. Félix Godino.
Adjuntes: D. Mariano Prados y D. Ri

cardo Cid.

A1.CALA-CHINCHON
AJALVIR

Madrid, 3 de Marzo de 191 5 Secdón única.
ElDirector general,

A.Calderón.
Presidente, D. Francisco Arques.
Suplente, D. Raimundo Gallego.
Adjuntos: D.Domingo Gallego y D. Jffl

González

Suplentes: D. Esteban Tafat yD. Venan

cióManzanares. Suplentes: D. Ildefonso Gómez y D.Ba!
binoRodríguez.

Jante proÉÉ! del «o éÉral Distrito de laSoledad
Secdón única. PARLA

Sección única.
Presidente, D.Eugenio Velasco.
Suplente, D. Gregorio González.
Adjuntos: D. Hermenegildo Escotar y

D. Baltasar Lagos.

Suplentes: D. Antonio Pradera y D

simiro López.
OE MAORIO Presidente, D. Joaquín López Molina.

Suplente, D.Eustasio AntonioFranco
Aujuntos: D.Rafael Rodríguez y D. Be

HernándezB

ALCALÁ DE HENARES
Distritodel Ayuntamiento

Sección única.Relación de Presidentes, Adjuntos y su-

plentes designados por las Juntas munidpa-

les que s^ mencionan para constituir las
Mesas electorales en la elección que para
Diputados provinciales han de verificarse el

día 14 del actual en los distritos y secciones

que se detallan, y que se publica según pre-
viene la circular de la Excelentísima Junta
Central del Censo, fecha 19 de Abrilde

¡910.

Psuplentes: L). anueva y D^an
liago Crespo.^^ MBMeeaa^J

Presidente, D.Saturnino Monge.
Suplente, D. Jacinto 1ucas.
Adjuntos: D. Gervasio Duran y D. L(

renzo Tcrrijos.
Suplentes: D. Pedro Cerezo y D. Addi

Smz.

Suplentes: D. Severiano García y D.Bo-
nifacio Martín.\u25a0CUBAS

Hsécción
KresidenteTD- Manuel Martín,

tupiente, D. Ángel Dorado.
(Adjuntos: D. Antonio Martín Crespo y
D. Fidel Martín Crespo.

PINTO
Distrito de San Francisco.

Sección única.
Presidente, D. Víctor Aguado.
Suplente, D. Alfonso Batres.
Adjuntos: D.Ignacio Seinero y D. Sixto

Plata.

Distrito de Santiago.
Secdón única.

Presidente, D Jaime March.
Suplente, D. Mariano Lasal.
Adjuntos: D. Alfonso Jacobot y D. Atj

\u25a0asió Gómez.
Suplentes: D. Apolinar Cobeto yD. Vi

tura Corral.
Distrito de Santa María la Rica.

Sección única.
Presidente, D. Antolín Martín.
Suplente, D. Tomás Lozano.
Adjuntos: D. Gil Palomés y D. Bw«H

do Garda.
Suplentes: D. Macario Calvo y D. H

Martínez.

GE'AFE Suplentes: D. Candelas Hoyos y D. Ru

perto Ambite.
ALCORCON

Sección única.
Presidente, D.Eduardo Martínez.
Suplente, D.Berrardo Alvarado.
Adjuntos: D. Demetrio Ortega y D. Mi-

OlleroH

FUENLABRADA
Distrito de la Plaza.

Sección única.
Presidente, D. Nicolás Martínez.
Suplente, D.Gregorio Luzón.
Adjuntos: D.Demetrio Aguado y D.Hi

poíno Alonso.
Suplentes: D. Vicente Villar y D. Apoli

nar Villar.

Suplentes: D. Pedro Leoárte y Don Gre
gorio dc Gáldo.

Distrito de la Audiencia.
Seccrón única.

Presidente, D. Pedro Alvarez
Suplente, D. Emilio San Aparicio.
Adjuntos: D. Nemesio de la Tejada y

D.Babil Pérez.
Suplcntes: D

miro Zurita..
Juan Talavera y D. Casl-

BATRES Suplentes: D. José Aguado y D.Eulogio
García.Sección única.

Presidente, D. Juan Marqués.
Suplente, D.P.dro Fernández.
Adjuntos: D. Dimas García y D Toma»

Distrito de Pósito.
Sección única.

Presidente D. Antonio Martín.
Suplente, D. José Amador.
Adjuntos: D. Vicente Aguado y

Amos AcuadoH

SERRANILLOS
Sección única.

'

Presidente, D. Remigio Martín.
Suplente. D. Nicolás Fernández.
Adjuntos: D. Eoifaríio Ballesteros y don

Fétfx Caballero.

Distrito de Univeraidad.
BSección única.Pompa don

salo Sánchez y don

romas Torrejón.
Presidente, D. .ViartírTMalá^a^^B
Suplente, D. Ramón Laguna.^^l
Adjuntos: D. Manuel Hernández J

Miguel Martínez.
Suplentes: D. Braulio Gallo y D.

Fernández.

. Ignacio dc ia Vieja y
Antonio dc la Vieja.

don. CARABANCHEL ALTO
Distrito' de la Fuente.

Sección única.
Presidente, D. EmilioAmo.
Sipente, D. CaUlino Agustín Zofío.
Adjuntos: D. Juan Abad y D. Vicente

Almendro.

Sapientes: D. TrifónSerrano y D. Cíe
mente Martín.GETAFE

TITULCIA
Sección única.

Distrito dd Sur.
Sección única.

Presidente, D. Mjguel Pérez.
Suplente, D. AquU»»© Herrero».
Adjuntos: D Telesíoro Muño» y

Cristébal Meléndez.

Presidente", ' "™~^^B
Supkate, D. Victoriano García. |
A^u^^:D.Magdaíen© García yD.Ca-

sikte Marín.

AMBITE
Sección única.

Presidente, D. Tomás Sanfuán.
Suplente, D. Valentín López.-4Suplentes: D. Tomás Zofío y D. Tontáa

Zaragoza.
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Adjuntos: D. Cirilo López yD. Félix Ló-

pez.
Suplentes: D. Mariano Talavera y don

Roque Sánc'ez.

Sección 2.* Suplente, D. Candelas Rodiíguez
Adjuntos: D. Gil Benito y D. Luis Vi-

Distrito de la Iglesia.
Sección única.

Presidente, D. Gabriel Medel.
Suplente, D.Sebastián Delgado.
Adjuntos: D. Ang 1 Corpa y D. Am

Presidente, D. Mariano Vázquez.
Suplente, D. Santiago LóDez.
Adjuntos: D.Mariano Calvo yD. Tomás

Sanz.

ñas
Suplentes: D. Pío Benito y D.Manuel

Peral.ANCHEULO
Sección única,

presidsnte. D. Alfonso Saz.
Suplente, D. Vicente Díaz.
Adjuntos: D. Narciso Ruiz y D. Andrés

RuizB

Suplentes: D. Francisco Gordillo y don
Mariano.

Distrito de Villa.
Sección 1.*

Presidente, D. Gerardo Arredondo.
Suplente, D. Federico Bairios.
Adjuntos: D. Carlos Casero y D. Miguel

García
Suplentes: D. Luciano Villaiar y D.I

Villalar.Distrito de la Prevención.
Sección 1.*

Presidente, D. Ricardo Majolero.
Suplente, D. José Rinconada.
Adjuntos: D. Saturnino Sardinero y don

luán de la Torre.

NUEVO BAZTAN
Sección única.

Presidente, D. Eugenio Moraülla.
Suplente, O. Anastasio Rodriguen.
Adjuntos: D.Mariano Polo yD.Mar

Santamaría.

Suplentes: D. Julio Díaz y D.Eloy Díaz García
Suplentes: D. Atanasio Fernández y don

Higinto Burgos.ARANJUEZ
Sección 2."

Presidente, D. Julián Torrejón.
Suplente, D.Emilio García.
Adjuntos: D. Antonio Sáiz y D. Jacinto

Benito.

Distrito de Mediodía.
Sección 1."

Presidente, D. Juan Antonio Ortega.
Suplente, D. Eusebio Cerón.
Adjuntos: D.Eduardo Montdvo yD.Al-

fredo Olmedo.

Suplentes: D. Hilario Perdiguero y don
Joaquín Sánchez. Suplentes: D. Brisado Gascuñana y

Manuel Peña.Sección 2.*
Presidente, D. Antonio Sanz.
Suplente, D.Mariano Sánchez.
Adjuntos: D.EmilioLópez y D. Celedo-

nio López.

PARACUELLOS
Sección única.

Presidente, D. Eduardo Martínez,

Suplente, D. Mariano Munido.
Adjuntos: D. Inocente García y D

más Yebes.

Suplentes: D. Bartolomé Encinar y don

Bienvenido Albar.Suplentes: D. Juan Lara y D. José de la

Hoz. Suplentes: D. Vicente Arisco y D.Fran
dsco Salvanes.

DAGANZO

Sección 2.

Presidente, D. Ángel Céspedes.
Suplente, D. Joaquín Zarza.
Adjuntos: D. Ambrosio del Nuevo ydori

Antonio ZamoranoB

Sección única.
Presidente, D. Eugenio Castellanos.
Suplente, D.Manuel Castellanos.
Adjuntos: D.Mariano Alcobendas ydon

Nicolás Alfaro.

BARAJAS
Sección única.

Presidente, D. Lucio Sanz Cruzado.
Suplente, D. Valentín Julián.
Adjuntos: D.Pedro de Pedro y D. José

Macías.

Suplentes: D. Cecilio Velázquez y
Carlos Récárt.

PERALES DE TAJUÑA
Sección única.

Presidente, D. Jerónimo Mesoneros
Suplente, D.Pedro Alarcón.
Adjuntos: D. Melchor García y D

Brea.

Suplentes: D.Emilio Linares y D
María García.

José Suplentes: D. José Alvarez yD. José Co
golludo.

Distrito dd Norte.
Secdon 1.*

Presidenie, D. Florencio Alegría.
Suplente, D.Román Yepes.
Adjuntos: D. Antonio Martínez y don

Juan Antonio Martínez.

Suplentes: D. José Brandas y D.Máiiimo
López.

ESTREMERA
Secdón única.

Presidente, D. Clemente Molina.
Suplente, D.León López.
Adjuntos: D. Juan Alvarez y D. Sanda

io Alarcón.

Suplentes: D. Eugenio Cediel y D
gel Día*.

BELMONTE DE TAJO
Sección única.

Presidente, D. Vicente Manzanares.
Suplente, D. Juan Huertas
Adjuntos: D. Celestino Morate y don

Diego Pérez.
Suplentes: D. José García y D. Alfonso

Díaz.

POZUELO DEL REY
Sección única.

Presídeme, D. Francisco Barbera.
Suplente, D. Fernando Campuzano
Adjuntos: D. Eulogio Alonso y D.

riano Chicharro.

Suplentes: D. Enrique del Valle y don
Eusebio Torres.Suplentes: D. Domingo Herráez y don

Melchor Galobárde. FRESNO DE TOROTE
Sección única.Sección 2.*

Presidenle, D.Francisco Fernández.
Su-lente, D. Andrés Vtílamarín.
Adjuntos: D. Tomás Pulido y D. José

del Valle.
Suplentes: D Anastasio Gutiérrez y don

Patricio Garda.

Presidente, D. Isidoro Sánchez.
Suplente, D. Cipriano González.
Adjuntos: ü. Victoriano Pérez y don

Francisco Pérez.

Suplentes: D. Doroteo Díaz y D. J
BREA

Sección única.
Presidente, D.Faustino Zorita.
Suolente, D. Leonardo Montejano.
Adjuntos: D.Pedro Zorita y D. José Hi

güera.
Sup entes: D. Anastasio Camacho y don

Eustasio González.

Díaz
RIBAS DE JARAMA

Sección ún ca.
Presídeme, D. Santiago Pedrezuela
Suplente, D. Eustaquio Gutiérrez.
Adjuntos: D.Francisco Alcázar y

Apolinar Alhambra.

Suplentes: D Cesáreo González y don
Benigno García.

Distrito de Oriente.
Sección i*.

Presidente, D. Antonio Arroyo.

Suplente, D. José Taboada.
Adiuntos: D. Inocente San Stgundo y

D. Ángel Yepes.
Suplentes: D.Carlos Guzmán yD Lucio

Cuervo.

FUENTE F.L SAZ
Setción única.

Adjuntos: D. Ángel Colmenar y don

Guillermo Aguado.
SuplenWé: Di Germán del Vado y don

José María del Vado.

CAMPO REAL
Suplentes:

José Sánchez.
D. Vaientin Galvanes y

Sección única.
Presidente. D. Alfonso Pascual.
Suphnte, D. Epífanio Luengo.
Adjuntos: D.Nicolás Alonso y D.Castro

Antón. ......

RIB\TEJADA
Sección única.

Pres'dente. D Pedro Andrés.
Suplente, D.Eulogio Tizón.
Adjuntos: D. Miguel Auñón y D

lito Calleja.

LA OLMEDA
Sección única.

Presidente, D. José Oter.
Suplente, D.Marcos Sánchez.
Adjuntos: D.Martín Oter y D. Ricardo

Oter.

Sección
Presidente, D,Manuel Escribano.
Suplente, D. Antonio Villalobos.
Adjuntos; D. Juan José Móntalvo y don

José Martínez.
Suplentes: D. Luis González y D.Julián

GarcíaB

Suplentes: D. Gabino Villamor yD.Ma
nud.Ruiz. Suplentes: D Isidro Salceda y D

tasio Salcedo.CARABANA. Distrito del Este.
Sección única.

Presidente, D. Manuel Montero.
Suplente. D. Fructuoso Machón.
Ad-juntos: D. Eusebio Castillo y D. Juan

Fernández.
Suplentes: D.Emilio Zubiri y D. Bsnito

Talavera.

Supienies: D. Julián Alcobendas y don SAN FERNANDO
Sección única.

Presidente, D. Mariano Sánchez.
Suplente, Ü. Frandsco Martínez.
Adjuntos: D Román Crespo y D

cisco Ocaña .

Luis Muñoz
LOECHES

Secdón única.
Presidente, D. Fermín Morales.
Suplente, D. Vicente Geta.
Adjuntos: D. Manuel Martín y D. Celes

uno Martínez.

1^ cidente.
I^^^^l Sección

\u25a0 dente, D Juan Arguello.
Bsuplente, D.Gregorio Vele*.
lAdjuntos: D. Felipe Martínez y D- Ma-
ñano Serrano.

Suplentes: D. José Gómez Platero y don
Galo GarranJl

Suplentes: D. José Cumplido yD
facióMuñoz.

Distrito del Oeste.
Secrión única.

Presidente, D. Jesús Carmena.
Suplente, D. Julián Sánchez.
Adjuntos: D. Miguel Cobos y D. José

Suplentes
rio Atienza.

D. Cleto Alonso y D.Grego SANTORCAZ
Sección única.

Presidente, D. CiriloSánchez.
Suplente, D. Ricardo Patero.
Adjuntos: D. Tomás Calzado yD

Pérez.

MECO
Sección única.

Presidente, D.Santiago Azañón.
Suplente, D.Ramón Sanz.
Adjuntos: D. José León y D. Juan de

1^\u25a0Presidente, D.Francisco Gordo.
Bsuplente, D. Manuel de Lara.

(Adjuntos: D. Tomás Márquez y D. Ma-
riano Martín.

Suplentes: D. Federico Casanova y don
Pablo Cabrero.

PSupli :D. Víctor Talavera y D. Ale*
¡andró Sanz.

Jorge
Suplentes: D.Gregorio Gartía y

tonto García
"«Sp'lentes: D. Baldomcro Pérez yD Ba!

domero Puerta.
T1ELMES

Sección única.

Suplente, D. Tomas López.
Adjuntos: D. Julián Clemente y

tura Arcos.

COLMENAR DE OREJA
i Distrito del Arrabal.

, ,. Sección i."
Presidente, D.Hilario Saiazar.
Suplante, B.Sebastián Rodríguez.
Adjuntos: D. José Castillo y D.Ignado

Tacaneo. :
Súpleme*: D. ABtonio Hernández y don

Vicente Rodrigue*.

MORATA
Distrito de la Audiencia.' ' . Sección única. \u25a0

Presidente, D.Gandido Sánchez.
Suplente, D. Ángel Jiménez.

u Adjuntos: D.Santiago Algara y D.Mdi-
**»>.jMigBsq. o;

Suplentes: D.Bionisio Vázquez yO. Fe
derico Romero.

ARGANDA
Distrito dd Ayuntamiento.

Sécdóa i.'
presidente, D.Fernando Sanz.
Suplente, D. Santiago Higans.
Adjunto»: D. José Alonso y D. Amelia

Urratia.

Suplentes; D.Bartolomé SáneMa
Manuel del Toro.

TORRES

Seecidn »•*
Presidente, D. Jollín Martínez,

Sección única.
Presidente, D. Miguel MesónSuplentes: D. Gabriel García yD.Pedro

Moreno.



Viernes 12 de Marzo de 1915.4

Suplentes: D. Mariano de la Campa 7
D. Bartolomé Carmena.

Hago saber: Que con fechas 20 de Fe-
brero último, 5 y 9 dd corriente mes, se
han dictado providencias por el Excelentí-
simo señor Alcalde Presidente de esta Cor
te declarando incursos en el apremio de
primer grado, con el cinco por ciento de

recargo, a los contribuyentes deudores por

los conceptos de aperturas de establecimien-
to, inquilinato (derechos naturales y multa
de los años 1912 y 1913, a nombre de Don

Florestán Aguilar, por sus antiguos domici-
lios, calle de Alcalá, número 48 moderno,

piso segundo derecha, ynúmero 51 moder-
no de la misma calle, piso segundo izquier-
da) y carruajes de lujo del primer trimes-
tre (Hospicio-Universidad), que no han sa-

tisfecho sus cuotas dentro dd período vo-

manda formulada por la representación de
dicha señora y se ha conferido traslado de
ella a dichos demandados.

Suplente, D.Pedro Juárez.
Adjuntos: D. Alejandro del Amo y don

Valeriano del Amo.
Suplentes: D. José Villalba y D. Lean-

Secdón 2."
Presidente, D. Venancio Perucha.
Suplente, D. Alfredo Guerra.
Adjuntos: D. Nicasío Méndez yD.Pedro

Pérez.

En su consecuencia, y mediante a igno.
rarse el domicilio y actual paradero del
mencionado Don Luis Berger Gerrnain, fe
cito y emplazo pornedio de esta cédula
para que en el improrrogable término de
nueve días comparezca y se pe'rsone en for-
ma en los autos; previniéndole que en mi
Secretaría se hallan las correspondientes co-
pias simples de la expresada demanda y de
los respectivos documentos, las que le se-
rán entregadas tan pronto como se presen-
te, y que s> no comparece le parará elper-
juicioa que haya lugar en derecho.

dro Yebra

VALDARACETE
Sección única.

Presidente, D. Melitón Martínez.
Suplente, D. Gregorio Lucas.
Adjuntos: D. José Navarro y D. Ricardo

Navarro.

Suplentes: D.Felipe Garda y D.Sotero
López.

Secdón 3.*
Presidente, D. Elias Marrisas.
Suplente, D.Ramón López.
Adjuntos: D. Martín Otero y D.Floren-

tino Mantecón.

Suplentes: D. Julián París y D. Juan Pa-
drino.

VALDEAVERO
Sección única.

Presidente, D. Braulio Montemayor.
Suplente, D. Serafín Lorenzo.
Adjuntos: D.Leonardo Calvo y D.San-

Suplentes: D. Tomás García y D. Timo-
teo Antón.

Madrid, veintisiete de Febrero de mil
novecientos quince.

Distritode la Villa.
Sección i.*

Presidente, D.Manuel Rodríguez.
Suplente, D.Mariano García.

j(Adjuntos: D, Venando Muñoz yD.Ma-
nuel Pérez.

Lo que se hace público para que llegue a
conocimiento de los deudores, a finde que,
en el término de cinco días, se presenten en
esta Agencia ejecutiva, sita en la calle de
San Vicente, número 16, a satisfacer sus.
descubiertos con el cincopor ciento de re-
cargo; advirtiéndoles que, transcurrido di
cho plazo, se les declarará incursos en el

apremio de segundo grado, con d recargo
del diez por ctento, a más del primero, con
arreglo al artículo 66 de la Instrucción de
26 de Abrilde 1900.

iuntario de cobranza
tiago Castillo El Secretario,

Ledo. Felipe de SándeSuplentes: D. Faustino Cordobés y don
Saturnino Cordobés. (A.-142.)

VALDETORRES
Sección única.'Presidente, D. Zacarías Moreda.

Suplente, D. Antonio García.
Adjuntos: D.Ignacio Miguel y D. Jesús

Luna.

Suplentes
Ayuso.

D. Isidro Gómez y D. Félix ALCALÁ DE HENARES

Sección 2.*
Presidente, D. Pedro Villa.
Suplente, D. José Ferrero.
Adjuntos: D. José Medel y D.Remigio

Redríguez.

Por el presente edicto dto, llame yem-
plazo a los que se crean con derecho a la
herencia de María Luisa Sanz de Lucas,
natural de Meco, que falleció en el mismo
pueblo el diez y siete de Julio de milocho-
cientos noventa y tres, en estado de soltera,
hija de Celestino y Petra, sin hacer testa-

mento, para que, en término de treinta
días, a contar desde su inserdón en elBo-
letín Oficial de la provincia de Madrid,
comparezca ante este Juzgado areclamar su
derecho, pues no haciéndolo, le parará el
perjuicio que hubiere lugar en derecho,
pues así lo he acordado en expediente de
declaración de heredero de aquélla promo-
vido por Luis y Felipe Sanz de Lucas, que
lo solicitan a su favor como hermanos de la

Suplentes: D. Francisco Pascual y don
Esteban Martín.

Suplentes D. Antolfn García yD. Car-
VALDILECHA los Juan Madrid, diez de Marzo de mil novecien-

tos quince.Sección única.
Presidente, D.Rodrigo Moler.
Suplente, D. Doroteo López.
Adjuntos: D.Pedro Alcarazy D.Enrique

VELILLADESAN ANTONIO

Sección ú:iica.
Presidente, D.Marcelo Franco.
Suplente, D.Guillermo Vacas.
Adjuntos: D. Cesáreo Serrano y D

nito Sepúlyeda.

Heliodoro Báñez.

(A.—141.)
Ascarza

Be-Suplentes D. EfigemioTorres yD. Ni-
DIRECCIÓN GENERALcasio Torres

Suplentes: D,

Julián Albalaejo
Sebastián Abdón y donVALVERDE DEL

Sección única.
Presidente, D. Ramón Machicado.
Suplente, D. Pedro de las Heras.
Adjuntos: D. Leandro Machicado y don

Ezequiel Machicado.
Suplentes: D.Ignacio de las Heras y don

<¡¡regorio de Hago.

TESORO PUBLICOVILLALBILLA
Sección única.

Presidente, D. Anselmo Muño?.
Suplente, D.Hilarión López.
Adjuntos: D. José Rodríguez

Julio Fernández.

Dado en Alcalá de Henares a nueve de
Marzo de mil novecientos quince.

misma

ORDEmAC om general

v don DE PAGOS DEL ESTADO ElJuez de 1." instancia,

Anselmo Gil de Tejada
VALLECAS

Distrito del Centro
Suplentes

nio Candía.
D. Pedro Irzola y D Anto-

Habiéndose extraviado el resguardo de
cupones del tercer trimestre de 191 1 al se-
gundo de 1913, ambos inclusive, números
228.764 de entrada y84.327 de registro, y
cuyo depósito fué devuelto a Don Camilo

García Polavieja en 10 de Octubre de dicho
año de 1913 por orden dd Consejo Supre-
mo de Guerra yMarina, esta Dirección ge-
neral ha acordado se anule el referido res-
guardo de cupones, quedando sin ningún
valor ni efecto.

El Secretario,
Roque RomeoSección 1.*

Presidente. D. Agustín Martínez.
Suplente, D. Nicolás Guillen.
Adjuntos: D. Saturio de Miguel ydon

Francisco Maldonado.
Suplentes: D. Antonio de Lucas y don

VILLARDEL OLMO (A.—144.)
Sección única.

Presidente, D.Rufino Martínez.
Suplente, l>. Julián Hernández.
Adjuntos: D. Ángel Alejo y D

riano Ayala.

BUENAVISTA
En virtud de providencia de 6 del actual,

dictada por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Buenavista de esta Corte,
se ha admitido la demanda de juicio decla-
rativo de menor cuantía, promovida ea
nombre de Doña Carmen Navidad y Navi-
dad, asistida de su esposo, contra los here-
deros de Doña Marta Riveiro Fernández,

sobre rescisión de un contrato de venta de
un solar en la carretera de Andalucía, 42, y
otros extremos, ordenándose conferir tras-
lado de ella a los demandados.

Victo-
Tomás Chisvet

Sección 2.*
Suplentes

ció Sabroso.
D. Julián Vázquez y D.Lu-

Presidente, D. Gaspar Sardinero.
Suplente, D. Antonio Loranca.
Adiuntos: D. Casimiro Martín y D. Vic-

VÍLLAREJO DE SALVANES
Distrito del Ayuntamiento Madrid, 26 de Enero de 1915

torino Martín Sección única.
Presidente, D. Braulio Alcázar.
Suplente, D.Gregorio Serna.
Adjuntos: D. Millán Alonso y D. Este-

El Director general,
Eduardo Rodenas.

Suplentes: D. Vicente Ladra y D. Juan
José López

Distrito del Norte
> Sección i."

(A.-M3.)
bán Alcázar

Suplentes: D.Tomás Monterroao y don
Santiago Mora.

Y en su consecuencia, por medio de la
presente, que se insertará en los periódicos
oficiales, se emplaza a los indicados herede-
ros, cuyos nombres ydomicilios se ignoran,
a finde que en el término de nueve días,

siguientes a la última inserción, comparez-
can en diches autos, personándose en for-
ma; apercibiéndoles en otro caso que les
parará el perjuicio a que en derecho haya
lugar..

Presidente, D.Tomás Mensegar.
Suplente, D. Luís López.

Bv Andrés Alvarez yD. Gui- Plfflli«118Adjunto:
llermo García

Distrito de la Iglesia.
Sección única.

Presidente, D. Braulio Albir.
Suplente, D.Manuel Gutiérrez.
Adjuntos: D. fcuseoio Pesuña y D.Pa-

tricio París.

Suplentes: D Pascual de Migudy do»
to Zarza JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA

.Sección 2.'
• Presidente, D. Luis Morales.

Suplente, D. José Lozano.
Adjuntos: D. Blas Pliego y D

Aroca.

Suplentes: D. José Alonso y D. Martín
BUENAVISTA

José Alonso En los autos de mayor cuantía seguidcs
en el Juzgado de primera instancia dd dis-
trito de Buenavista de esta Corte y mi Se-
cretaría, a instancia de Doña María Manue-
la Gavina Alvarez centra Don Pedro Pa-
quelinPiálon y Don Luis Berger Gennain,

sobre pago de trece mil veintitrés pesetas
s esenta y siete céntimos de principal, inte-
reses y costas, se ha admitido en providen-
cia de diez y siete dd corriente mes la de-

Madrid, diez de Marzo de milnovecien-
tos quince.Suplentes: D \u25a0Fernando López y D.Gre-

gorio Luna. « lian tota MitáÉ ElSecretario,

Antonio Aguilar.)
•'* v * • Distrito del Sur. v v - -... Sección i.\ ;* .-
'•'•Presidente, D. Pedro Martín:

Suplente, D.Francisco Camús.
'" ¡>;

Adjuntos DVMigúelNavalón y D. Es-
teban Pérez. . , °

(A.^I45Zona quinta

Den Heliodoio Báñez Sanz, Agente.ejecuti-
vo municipal de la Zona quinta de esta
Corte-.: ... .

!\u25a0». DX M. MJLRTÍNÍZDC VELASCO. MZARRO, <5


